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N o t a .  ResesdegoVadas en el día de ayer.—Yacas, 123.—Carneros, 
i.—Temeras. 28.—Cardos, 229.—Total, 851.

Su peso en l ib r a s .. 11 í .505.—Idem en kilógram os—  52.329.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beber y  arder.

p j y r o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Pts.Cénts.  r e n t o s  d e  r e c a ü d a c i ó n .  Pts.Cénts.

Toledo..............................  6.153'17 Mediodía..........................  12.316*30
Se'govia............................  1.044*1 1 Correos........................... . 73‘25
Norte................................. 8.879*55 Pozos de n ie v e    »
E ilbao..............................  1 321*65 M ataderos........................ 15.356*25

vSa::::::::::: HtHs Tô  1“
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Enero de 1S75.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

M ovim ien to  de b u q u es en  lo s  p u e r to s  de la  P en ín su la , 
s e g u n lo s  p a rtes  re c ib id o s  ayer.

A l m e r í a . — Han entrado u n  vapor y  cinco laudes.
Han salido un vapoi’, una goleta, una balandra y un laúd.

C á d iz .— Ha salido para Ultramar el vapor-correo España, con 
, la correspondencia oficial y pública y 604 pasajeros.

M á l a g a . —Han entrado siete vapores procedentes do Vigo, Al- 
geciras, Valencia, Cádiz, Motril y Almería.

Han salido cuatro vapores españoles para Barcelona, Bil
bao, Fuengirola y Cádiz , y un bergantin italiano para 
Maracaibo.

S an  S e b a s t ia n .— Ha entrado y salido el vapor-correo Porta-  
galete.

V ig o .— Han entrado , procedentes de la Coruña y Villagar- 
cia, los vapores españoles Ter y Piles sin pasajeros.

Han salido los vapores Piles para Cádiz y Marín para Vigo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

MADRID.—A las tres de la tarde de ayer se reunieron 
los individuos de la Grandeza en uno de los salones de Pala
cio, con objeto de nom brar á sus representantes en la Dipu
tación permanente de la misma. Asistieron los Sres. Conde 
de Puñonrostro, Marqués de Zornoza, Conde de Balazote, 
Conde de Pinohermoso, Conde de Ches-te,- Marqués de Mo- 
3ins, Marqués de las Torres dé la Pressa, Duque de Mote- 
zuma, Marqués de Santiago, Duque de Maqueda, Duque de 
Baena, Conde de Santa Coloma, Marqués de Ayerbe, Con
de de Heredia Spínola, Duque de Tamames, Duque de 
Árion, Marqués de Mancera, Señor de Rubianes, Conde' de 
Peñaranda de Bracamonte, Duque de Ahumada, Conde del 
Real, Conde de Sástago, Marqués de Benemejís de Sistallo, 
Duque de Huáscar, Duque de Valencia, Duque de Almodó- 
var del Valle, Conde de Torrejon, Marqués de Quintana, 
Conde de Toreno, Marqués de V illam agna, Marqués de 
Valmediano, Conde de Superunda, Conde de Piasencia, 
Duque de Medina-Sidonia, Marqués de San Felices, M ar
qués de Mondéjar y Marqués de Alcañicés. Fueron repre
sentados la Condesa de Mollina, el Marqués de Sotomayor 
y el Duque de Alba.

Acordado que continuarán formando parte de la Di
putación los Grandes que pertenecen á ella en la actua
lidad y residen en Madrid, seguirán siéndolo los Sres. Mar
qués de Molins, como Decano; el Conde de Toreno, como 
Secretario; en concepto de Vocales los Marqueses de San
tiago y de Valmediano, el Conde del Real y el Duque de 
Medina-Sidonia, y para completar los nueve individuos 
quedaron elegidos el Conde de Cheste, el Marqués de Santa 
Cruz y el Duque de Alba.

Anoche celebró sesión la Sociedad Económica M atri
tense, ocupándose en el despacho de los asuntos ordina
rios, y discutiendo y aprobando el proyecto de estableci
miento en sus dependencias de una Escuela para la ense
ñanza de solfeo y canto á la clase obrera.

Después se repartió á los socios el resúmen de las actas 
y tareas de la corporación en el año 1874, que además de 
la Memoria de Secretaría, listas de socios &c., contiene un 
apéndice comprensivo de varios informes sobre asuntos de 
interés evacuados por las comisiones durante ese período.

FERROL.—El sábado último se cantó en dicha ciudad 
un solemne Te Deum en acción de gracias por la procla
mación de S. M. el R e y .  Asistieron al acto las personas 
más distinguidas del vecindario, los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, las Autoridades civiles y Comisiones 
de las Sociedades de recreo.

Desde las ocho de la m añana los balcones y galerías de 
la mayor parte de los edificios estuvieron adornados con 
colgaduras é iluminados durante las cuatro últim as horas 
de la noche. Entre los edificios iluminados merecen c itar
se los del Liceo de Artesanos, Circo de recreación y Ter
tulia y la casa de D. Manuel Cal y Vicente.

BARCELONA.—En la sesión del £1 del corriente to 
maron posesión de sus oficios para el bienio de 4 871 á 76 
en la Real Academia de Ciencias Naturales y Artes de 
Barcelona los Académicos siguientes :

Presidente, D. Ramón Manjarrés y Bofarüll.—Vicepre
sidente, D.José María Rodríguez Carballo.-—Secretario ge
neral, D. Cárlos Ferrer.— Vicesecretario general, D. San
tiago Mundi y Giró.—Contador, D. R-amon Codina y Lan- 
glin.—Tesorero, D. Andrés Giró y. Aranols.—Conservador, 
D. Santiago Angel Saura.— Archivero-bibliotecario, Don 
José Ramón de Luanco.— Director de la Sección de Cien
cias físico-m atem áticas, D. Lorenzo Tranque y Cassi.— 
Secretario de la misma Sección, D. José Tos y Feitto.'—E n 
cargado del Gabinete, D. Antonio Sánchez Solís.—Director 
de la Sección de Ciencias físico-quím icas, D. Julián Ca
sada y Leonardo.—Secretario de la misma Sección, Don 
Eusebio Fortuny y Raurés.— Encargado del Gabinete, Don 
Francisco Bonet y Bonfill.—Director de la Sección de H is
toria na tural, D. Fructuoso Plans y Pujol.-^-Secretario de 
la misma Sección, D. Francisco Vidal y Roselló.—E ncar
gado del Gabinete, D. Antonio Sánchez Comendador.—Di
rector de la Sección de A rtes, D. Francisco Dunand y Si- 
cre.—Secretario de la misma Sección, D. Jaime Serra y 
Gibert.—Encargado del Gabinete, D. José Forés y R o- 
quer.—Comisión de corrección de estilo, D. Antonio Berg- 
nes, D. José Ramón de Luanco y D. Santiago Angel Saura.

EXTERIOR.

ALEM ANIA.— Ayer debió term inar la legislatura del 
Parlam ento aleman.

En la sesión celebrada por. el Reichstag eí 25 Mr. W in- 
dthorst pidió la prioridad para la proposición Hoffmann, 
referente al art. 31 de la Constitución, por el cual se pro
híbe en absoluto que un Diputado pueda ser preso, salvo 
en caso de flagrante delito, r

La Cámara no accedió á la petición del referido Di
putado, y por consiguiente la proposición quedó aplazada 
indefinidamente, ó cuando ménos hasta otra legislatura. 
La ley relativa a'l Banco habrá quedado aprobada ántes de 
la clausura del Parlamento. .

CHINA.— Un telegram a de S hanghai, fecha 26, anun
cia que la m uerte del Emperador y la proclamación de su 
sucesor no ha dado lugar ¿ disturbio alguno en el im
perio.

Reina la mayor tranquilidad en todo su territorio.

FRANGI A.— La Comisión de los Treinta, en reunión 
verificada el dia 25 , acordó modificar el prim er artículo 
del proyecto Ventavon. Las palabras «el Mariscal Mac- 
Mahon, Presidente de la República, seguirá ejerciendo con 
dicho título el Poder Ejecutivo de que fué investido por 
la ley de 20 de Noviembre de 1773,» se han sustituido con 
estas otras: «el Mariscal Mac-Mahon, Presidente de la Re
pública, no es responsable sino en el caso de alta traición.»

Un despacho telegráfico de Versalles, fecha £9, da 
cuenta en los siguientes términos del resultado de la se
sión de la Asamblea Nacional verificada aquel diq;

«Se ha desechado por 359 votos contra 335 la enmienda 
de M. Laboulaye, relativa á la institución de Presidente de 
la República. La sesión ha ofrecido mucho interés, ha
biéndose adoptado en ella un acuerdo muy importante. Se 
refiere este á la aprobación del prim er artículo del pro
yecto Ventavon.»

■ Hé aquí como este queda redactado:
«El poder legislativo será ejercido por dos Cámaras: 

la de los Diputados y la de los Senadores. La prim era será 
elegida por sufragio universal. Una ley especial determ i
nará las atribuciones del Senado y la m anera de nombrar 
sus individuos.

»Mañana se discutirá el art. 2.° del proyecto. La izquier
da está dispuesta á votar la enmienda de M. Pallot, que 
dice así: «El Presidente de la República es reelegible.»

GUATEMALA.— El núm ero de alumnos que concur
rieron á las Escuelas del Departamento de Huehuetenango 
durante el mes de Octubre próximo pasado asciende á 704 
y el de alumnas á 134

En el de San Márcos asistieron á las Escuelas de hom - 
bres en el mismo mes 1.079 alum nos, y á las de niñas 643.

El liceo establecido y costeado por el Gobierno, y que 
dirige el Profesor Cabral, se encuentra en buen estado; hay 
en él 16 alumnos internos, dos medio-internos y 48 exter
nos , total 60.

erigiendo tín establecimiento literario en la ciudad .do  
Santa Rosa, cabecera del departamento de Copan, cor, el 
nombre de Institu to  científico de San Cárlos.

ITALIA.—Un telegrama de Roma del 2S asegura que 
Garibaldi presentará á la Cámara varios proyectos de ley 
relativos á plantaciones y cultivos 'en los alrededores de 
Roma y á la canalización del Tíber.

INGLATERRA.—En el discurso que Mr. Bright pro
nunció el dia 25 en Birm ingham , expuso al referirse á las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno con respecto al 
patronato de la Iglesia'en Escocia y á su ritualism o, las 
disensiones interiores de la Iglesia anglicana. Dijo que la 
supresión de su carácter oficial seria un gran beneficio 
para Inglaterra y para el protestantismo en general. Pero 
advirtió que esa ley no debe ser resultado de una agitación 
violenta. Mr. Bright lamentó al term inar su discurso la 
retirada de Mr. Gladstone.

Mr. Disraeli ha escrito á Mr. Gladstone una carta  muy 
afectuosa expresando profundo sentimiento por verle aban
donar el cmiipo político.

Dícese que Mr. Gladstone ha indicado indirectamente á 
lord Hartington para sucederle en la jefatura del partido 
liberal de Inglaterra.

El 3 de Febrero los principales individuos de cieno 
partido celebrarán un meeting para designar la persona 
que haya de suceder á Mr. Gladstone.

TURQUIA.—Parece confirmarse que la salida del m i
nisterio de Negocios Extranjeros de Aarify-bajá se debió 
á la conveniencia de una política conciliadora con res
pecto ai Montenegro.

El mencionado bajá continúa, sin embargo, formando 
parte del Ministerio otomano, habiéndose encargado de Ja 
cartera de Instrucción pública.

ÍNDICE

DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULALES 
PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.*—Decreto nombrando Secretario general de la Presiden
cia del Consejo de Ministros á D. Saturnino Esteban 
Miguel y Goliantes.—Núm. 1.*

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Mo
reno Benitez, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Madrid á D. José 
Qssorio y Silva, Duque de Sexto.—Idem .

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Gre
gorio de Mijares, Gobernador civil de i a provincia da 
Avila; D. Alejo Cañas y Rey, de la de Barcelona; Den 
Manuel Somoza y Cambero, de la de Cádiz; D .-Mateo 
Gamundi, de la de Canarias; D. Rafael Adán y Castille
jo, de la de Córdoba; D. Pedro Antonio Torres, de 1». de 
Granada; D. Angel Abad, de la de Huesca; D. José Be
cerra Armcsto, de la de Lérida; D. Eduardo de La Lo m u, 
de la de Málaga; D. Antonio Navarro y Rodrigo, de ;& 
de Murcia.; D. Juan de la Cruz Martínez, de la de Falen
cia; D. Francisco Moreu y Sánchez, de la de Sevilla; 
D. Ramón Mazon y Valcárcel, de la de Soria, y Don 
Pedro Agustín Herrero, de la de Zaragoza. -Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia ce  
Avila á D. Eustaquio ¡barreta; de la de Barcelona á Don 
Juan Mañé y Flaquer; de la de Cádiz á D. Santiago Luis 
Dupuy; de la de Canarias á D. Vicente Cl&vijo; de 
de Córdoba á D. Ricardo Martelí y Fernandez de Cer
do va, Conde de Torres Cabrera; de la de Granada á Don 
José La-Fuente Casamayor; de la de Huesca á D. An
tonio de Naya y Azara; déla de Lérida áD. Juan Mos
tré y Camps; de la de Malaga á D. Eduardo Garrido 
Estrada; de la de Murcia á D. Antonio Gandalija; de la 
de Palencia á D. Bernardo Rodríguez; de la de Sevilla 
á D. Andrés Lasso de la Vega y Quintanilla, Conde de 
Oasa-Galindo; de la de Soria á D. Adolfo García de Leen 
y Pizarro, y de la de Zaragoza á D. Juan Navarro Du
ren.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Tomás Cap- 
depon. Secretario general del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
á D. Antonio María Fayié.—Idem.

Orden resolviendo que los portadores de ios títulos de la 
Deuda pública pueden proceder ala  segregación del cu
pón vencido en 1 /  del actual mientras se acuerda lo 
más conveniente al derecho de los acreedores y al cré
dito del Estado.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Secretario 
general del Ministerio de la Gobernación presentada por 
D. Eduardo León y Llerena.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la Gober 
nación á D. Mariano Zacarías Cazurro y  García.-- 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel. 
González Llana, Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.—Idem .

Otro nombrando, en comisión, Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid á D. Federico Villalva — 
Idem . v

Orden disponiendo que el individuo de tropa correspon
diente al llamamiento de 18 de Julio de este año que por 
ser viudo ó casado con hijos se halle disfrutando licen
cia temporal ó ilimitada con arreglo al decreto de 40 del 
mes próximo pasado obtenga la absoluta si captura y 
presenta un prófugo ó un desertor.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á la impresión de d.000 
ejemplares de la primera parte de la Flora forestal espa
ñola, de que es autor D. Máximo Laguna y Villanueva, 
Inspector general del cuerpo de Montes.—Idem,

HONDURA S.--E l Presidente Sr. Leiva ha expedido 
un decreto sujeto á la aprobación del próximo Congreso,
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Otra aprobando la  trasferencia hecha por D. José García g 
del Palacio á D. Juan  M aría Joaquín y Dubris y D. Juan | 
Pedro Fouque y Viraben, reconociéndoles como eonce- ? 
aionarios de la construcción y explotadon de las obras | 
de m ejora del Puerto  de Sania María y canalización del j 
rio Guad&lete.—Idem. , , . i

O tra disponiendo que se provea una categoría de térm ino I 
vacan te  en la Facultad de Farm acia.—Idem. *

E a  8,—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José i 
A bascal, Director general del Patrim onio que se reservó j 
al últim o Monarca.—Núm.  8.  ̂  ̂ 5.

O tro nombrando Director general riel R eal P atrim onio  á i 
D. A tanasio Oñate.— Idem. jj

Orden disponiendo que la subasta trim estra l anunciada f 
para el 8 del corriente con el din de ad q u irir valores j¡ 
públicos que se-expresan se verifique .el 15 del mism o, ! 
y que basta este día puedan presentarse pliegos de p ro - I 
posaciones comprensivas de todos los valores que tienen 1 
Opción á aquella.— Idem.. ■ . i

Decreto suprim iendo la Comisión de custodia del Palacio i 
de i a Representación nacional.—Idem. ' Lj

Otros adm itiendo las dim isiones presen tadas p o r  D. Lino ¡¡ 
P-eñuelas, D irector general de Obras públicas; D. B er- I 
nardo Iglesias, que lo era de A g ricu ltu ra , Industria  y | 
Comercio, y D. Cándido M artínez y M ontenegro, Oficial f 
m ayor del Ministerio de Fom ento.—Idem. I

Otros nom brando Director general de Obras públicas á Don | 
V íctor Cardenal; de A g ric u ltu ra , Industria  y Comercio ¡ 
á D. Esteban Garrido, y Oficial Mayor del M inisterio de J 
Fom ento á D. Julián Manuel fie Sabando.—Idem. }

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Fernando f 
de León y Castillo, Secretario general áel M inisterio de | 
U ltram ar,—Idem. I

En 3c— Decreto disponiendo que D. Joaquín Jovellar se enc&r- 1 
gue del despacho del M inisterio de la G uerra , cesando f 
en el mismo D. Fernando Prim o de R ivera .—N úm.  3. |

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Gaspar Tor- |  
tajada, Gobernador civil de Cuenca.—Idem. ~ ■ |

Otro nom brando Gobernador civil de Cuenca á B. R am ón I 
Goicorrotea y Montero.- -Idem. I

Oíre adm itiendo las dim isiones presentadas por Ü. Is id ro  f 
Aguado y Mora, Director general de A dm inistración lo
cal; D. Angel Mansi, Director general de Correos y T e 
légrafos, y D. Pedro Manuel de Acuña, que lo era de Be-, j 
neficencia, Sanidad y Establecim ientos penales.—Idem, i 

Otros nom brando Director general de A dm inistración lo 
cal á D. R icardo A lzugaray y Y a n guias; de Correos y T e
légrafos á D. Gregorio Cruzada Villaamil, y de Benefi- i 
cencía, Sanidad y Establecim ientos penales á D. S alva- j 
dor López G uijarro.—Idem ,

Otro adm itiendo la dim isión presentada por B. José Mon
tero R í o s , Rector de la U niversidad d e  la H abana.—. 
Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. José M aría Jim énez ! 
Gano, Oficial de la clase de segundos del M inisterio de j 
U ltram ar.— Idem.

Otro adm itiendo la de D. Pablo Fuenm ayor, Oficial de la 
clase de terceros del m ism o M inisterio.—Idem.

Orden disponiendo que el Jefe de Sección del M inisterio de 
U ltram ar B. Angel María D acarrete se encargue in te r i-  
rinam ente de la. Subsecretaría de dicho M inisterio.— 
Idem.

En. 4.—Decreto disponiendo que D. Abelardo López de A yala 
se encargue del despacho del Ministerio de U ltram ar, 
cesando en el desempeño del mismo D. F rancisco  R o
m ero Robledo.—Núm. 4.

O ira admitiendo la dim isión presentada por D. Tom ás de 
A quino A rderías del cargo de G obernador civil de la 
provincia de Albacete.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de. Albacete á  D. Angel 
Escobar.—Idem.

Otro suspendiendo en la parte re lativa al Jurado y al ju i 
cio oral y  público ante los T ribunales de derecho la ob
servancia de la ley provisional de Enjuiciam iento esta 
blecida por Real decreto de 88 de D iciem bre de 4878 — 
Idem.

Otro nom brando General en Jefe del ejército del Centro á 
D. Genaro de Q.uesada y M atheos.—Idem.

Otro nom brando Jefe de Estado Mayor general del ejército 
del Centro á D. José Ignacio de É c h e v a rr ía y  Castillo.— 
Idem.

Otro confirm ando en el cargo de Capitán general de Cas
tilla  la N ueva á D. F ernando  Prim o de R ivera y Sobre- 
m onte.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Cándido 
P ie lta in  y Jove-Huergo, Capitán general de las P ro v in 
cias V ascongadas y Comandante en Jefe del segundo 
cuerpo del ejército de! Norte.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D, Juan Mon
tero G ab u tti, Secretario general del "M inisterio de la 
G uerra.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de la G uer
ra  á D. Marcelo de A zcárraga y Palm ero.—Idem.

Otro resolviendo no adm itir la renuncia del empleo de T e
niente General presentada por D. A rsenio Martinez Cam
pos.—Idem.

Otro adm itiendo la dinfusión presentada por D. José María 
Solar, A dm inistrador del Correo C entral.—Idem. i

O tro nom brando A dm inistrador fiel Correo C entral á Don 
M artin Botella.—Idem.

01ro adm itiendo la dim isión presentada por D. Felipe 
Picatoste, D irector do la G a c e t a  d e  M adrid .— Idem.

O tro  nom brando Director de la G a c e t a  de  M a d r id  á  Don 
Ma ría  no C arreras y González.—Idem. ¡j

En 5-,—Otros adm itiendo Jas dim isiones presentadas por Don 
Garios Cid, Gobernador civil de la provincia de Alava; 
D. R am ón S errano  y Cuello, fie la de A lm ería, y  Don 
Cipriano Garijo, cíe ja de las B aleares.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Antonio A cuña y Solís, 
D. José ¡dorales y R am írez, D. Constancio Gamba!, Don 
Vicente Lozana y I k Tomás Sánchez Vera, G obernado
res civiles respectivam ente de Castellón, C iudad-R eal, 
Gerona, Pontevedra, Salam anca y T arragona.—Idem. 

Otros admitiendo las dim isiones presentadas por D. Cons
tantino Armesto, G obernador civil de Guipúzcoa; Don 
Antonio María del Ron, de Jaén; D. Manuel Somoza de 
ra * eUb Reon; D. Rafael B ethencourt y Mendoza, de 
Logr; ño; D. Caries Rodríguez B atista, de Lugo; Don 
Antonio Oandalija, de Murcia; D, Santiago E zquerra, de 
Orense; D. Joaquín A lvarez Sotornavor, de Oviedo; Don 
Juan  Fernandez EspUo, fj e Santander; D. José G arcía 
Oaehena, de ppgovia; D, Adolfo G arcía de León v P í- 
zarro, d e to n a ;  D Francisco Sarm iento, de Teruef; Don 
Felipe mmgo, oe íoledo; D. Ramon A eero.de V alencia;
D .^m m oaio  fie Volaba, de Valladolid; D. Cayo Vea-* 
M u q u ía , do Vizcaya, y D. Casimiro Nuet, de Z am ora .— 
Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de Alava á D. Benito

Miaría de Vivanco; de A lm ería á D. Onofre A m at; de j
las Baleares á D. Felipe Puigdoríiia  ; de Castellón á j 
D. Laureano Casado y Mata; de Ciudad-Real á D. Pedro j 
Saúco y Brieva; de Gerona á D. Francisco de Asís Pas- J 
tor; de Guipúzcoa á  D. Miguel M aría de A rtazgos ;  de i  
Jaén á D. Francisco Javier de Palacio y G arcía de Ve- ! 
lasco; de León á D. A ntonio S andova l; de Logroño á : 
D. Manuel Angulo B allestero s; de Lugo á D. Antonio j 
Medina y Canais; de Murcia á D. Ramón Chico de Guz- I 
m an : de Orense á D. José R am ón Bugalla! ; de Oviedo ! 
á D. F rancisco  Valdés y  Mon; de Pontevedra á D. F ra n - | 
cisco Eehanove; de,Salam anca á D. Manuel José A r- i 
teaga; de Santander á D. Angel M aría Lucio del R i -  | 
vero ; de Segovia á D. Gregorio Robledo y Gómez; de 
Tarragona á D. A ntonio H urtado; de Teruel á  D. Ga
briel Sixto Jiménez; de Toledo á D. Federico Saw a; de 
Valencia á D. José Daban y Tudó ; de Valladolid á Don 
Mariano Lino de Reinoso; da Vizcaya á D. Mateo B e
nigno Moraza, y de Zam ora á D. José Leirado y M artí
nez de Campos.—Idem.

Otro disponiendo que el C ontraalm iran te  D. Manuel Mac- 
Crohon y Blake cese en el m ando del D epartam ento de 
Cádiz.— Idem.

Otro nom brando para el m ando del Departam ento de Cá
diz á D. Ram ón María P ery  y R avé.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Ram ón T o
pete y  Car bailo, Secretario  general áel M inisterio de 
Marina.—Idem.

Otro disponiendo que ejerza provisionalm ente las funcio
nes de Secretario  general del M inisterio de M arina el 
Jefe de Sección m ás antiguo del cuerpo general de la 
A rm ada de dicho M inisterio.—Idem.

Orden disponiendo que D. José María de Soroa desem peñe 
interinamente, el cargo de Secretario general del M inis
terio de M arina.—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. L uis de 
R ute, Oficial m ayor del M inisterio de la Gobernación.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial m ayor del M inisterio de la G ober
nación á D. Rom ualdo Mendez de San Ju lián .—Idem.

01ro nombrando Subsecretario  del M inisterio de U ltram ar 
á D. Francisco  R ubio.—Idem.

En 6.—Otro disponiendo que D. A lejandro Castro se encar
gue del despacho del M inisterio de Estado, cesando en 
el mismo D. Mariano Roca de Togores.—Núm.  6.

Otro nom brando á los señores que han  de componer la co 
m isión encargada de preparar y fijar el cerem onial para  
la recepción de S. M. en el R eal Palacio.—Idem.

Otro concediendo la vuelta  al servicio á los Jefes y Ofi
ciales del ejército que se hayan  retirado por causas po
líticas después de 89 de Setiem bre de 1868 ú obtenido 
su licencia absoluta en las circunstancias que sé expre
san.—Idem.

Otros nom brando al P residente y Vocales dé la Jun ta  que 
h a  de inform ar sobre las instancias de vuelta al servi
cio que se prom uevan por los Jefes y Oficiales del e jér
cito retirados ó licenciados absolutos.— Idem.

Otro derogando el de 6 de Octubre de 4874 p a rad a  tram i
tación de los asuntos del M inisterio de H acienda en la 
A dm inistración central, y  fijando las atribuciones del 
Subsecretario y  D irector del mism o — Idem.

Otro restableciendo la Dirección general de C ontribuciones 
y la de Im puestos.—Idem.

Otro adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Lope 
Gisbert, D. Leandro Rubio, D. Federico Hoppe, D. J u 
lián  Zugasti, D. Juan  G arcía de Torres, D. R im on  R o 
dríguez Correa y D. Justo  Pelayo Cuesta, D irectores re s
pectivam ente de A duanas, de la Deuda pública, de Con
tribuciones é Im puestos indirectos, de Propiedades y 
Derechos del Estado, de R entas Estancadas y de la Caja 
general de Depósitos, y  el últim o Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otros nom brando D irector general del Tesoro público á 
D. A ntonia de Ech.eniq.ue; de A duanas á D. F rancisco 
Botella; de la Deuda pública á D. Augusto A m blará; de 
Contribuciones á D. Francisco López Longoria; d e 'P ro 
piedades y Derechos del Estado á D. Vicente Saenz de 
L lera; de R entas Estancadas á D. José Rivero; de la  
Caja general de Depósitos á D. Miguel Alegre D olz, y 
de -Impuestos á D. Carlos G rotta.—Idem.

Otro nom brando los señores que componen la  Diputación 
provincial de Madrid, bajo la presidencia del Conde de 
la  R om era.—Idem.

Otro nom brando Presidente del A yuntam iento  de Madrid 
ai Conde de Toreno, y Concejales del mism o á los seño
res que se expresan.—ídem.

E n 7.—Decreto restableciendo el uso de la Corona Real y el es- 
efido de arm as de la M onarquía española en la forma y 

con los emblemas que tuvo hasta  el 89 de Setiem bre 
de 4868.—Núm.  7.

Otro admitiendo, la dim isión presentada por D. E nriqqe 
Fernandez, Gobernador civil de A licante.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de A li
cante á D. Francisco Corbalan; de la de Qáceres á Don 
A ntonio Sandoval, y de la de León á D. Francisco E cha- 
nave.— Idem.

Otro restableciendo* la Real prerogativa de conceder g ran 
dezas de España y títulos del R eino.—Idem. .

C ircular dirigida á los Prelados y Vicarios capitu lares so 
bre la proclamación del Rey D. Alfonso X II.—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la  propiedad de Lucen a 
en Castellón á. 1J. Luis Alburquer.que.-—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. A ntonio 
R os de Glano, Presidente del Consejo Suprem o de la 
G uerra,—Idem.

Otro nom brando Presidente del Consejo Suprem o de la 
G uerra á D. José Marchessi y Oleaga.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Tom ás 
G arcía Cervino, Director general ele In fan te ría ; D. R a 
món Gomes .Pulido, de C aballería, y D. J-oaquin- de P e 
ra lta  y Perez de Salcedo , del cuerno de Ingenieros del 
ejército.—Idem.

Otros nom brando Directores generales de In fan te ría  áD on  
F rancisco  de Cebados y V argas; de C aballería á D. A n
tonio López ae L e to n a ; del cuerpo de Ingenieros del 
ejército  á D. Eduardo Fernandez San R om án y R uiz, 
y de los cuerpos de Estado Mayor del E jército  y  de P la 
zas á D. Juan  Zapatero y Navas.—Idem.

Otro adm itiendo Ja dimisión presentada por D. Eugenio 
de Gaminde y L atón t, Inspector general de C arabine
ros.—Idem.

Otro nom brando Inspector general del cuerpo de Carabi
neros á D. Manuel Gasset y Mercader.— Idem.

Otro nom brando Director general de Sanidad m ilitar á Don 
Ram ón B arrenecliea y Zuaznabar.—Idem.

Otro adm itiendo ia dim isión presentada por D. A gustín de 
Burgos y Llam as, Capitán general de A ndalucía.—Idem ,

Otro nom brando Capitán general de A ndalucía á D. Joa
quín Riquelm e y Gómez.—Idem.

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. Ignacio del 
Castillo y Gil de la Torre, Capitán general de Valencia.— 
Idem.

Otro nom brando Capitán general de V alencia á D. Manuel 
L asala y Solera.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Gabriel 
B aldrich y Palau, Capitán general de A ragón.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Aragón á D. Carlos 
Y auch y Condamy.—Idem.

Otro disponiendo que- D. José de la G ándara y N avarro 
cese en el cargo de Capitán general-de Castilla la V ieja.— 
Idem.

Otro nom brando Capitán general de C astillada V ieja á Don 
Rafael Acedo Paco y A m at.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José de 
Orive y Sanz, Capitán general de E x trem adura .—Idem.

Otro nom brando Capitán general de E x trem adura  á Don 
Juan  Carnicero y San R om án.—Idem,

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. Romualdo 
Palacio y González, Capitán general de G ranada.—Idem.

Otro- adm itiendo la presentada por D, Mauricio Alvarez* 
B ohorques y G uiraldez, Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Castilla la  N ueva, G obernador m ilita r de la 
provincia y  plaza de M adrid.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la Nueva, G obernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Madrid, á D. Pedro B eaum ont y Pera lta .—Idem.

Otro adm itendo la dim isión presentada por D. José Gragera 
y Sánchez Gata, Segundo Cabo de la C apitanía general 
de A ragón, Gobernador m ilita r de la  provincia y plaza 
de Zaragoza.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Aragón, Gobernador m i l i t a r  de la provincia y plaza de 
Zaragoza, á D. Joaquín del Solar ó Ibañez.—Idem.

■ Otro nom brando Com andante general del Campo de Gi~ 
b ra lta r á D. Remigio Moltó y Díaz Berrio.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia de 
Jaén á D. Máximo B laser y San M artin.—Idem.

Otro disponiendo que D. José García y López de Sigiienza 
cesefén el cargo de Gobernador m ilitar de A lm ería.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de A lm ería á D .M a
nuelM oreta  y González.—Idem,

Otro disponiendo que D. F rancisco  Vorcy y H aba cese en 
el cargo de Consejero de la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo de la G uerra.—Idem.'

Otro nom brando Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo S u p r e m o  de la G uerra á D. Juan del R io y Sánchez 
de A naya .— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Francisco 
Monteverde y León, M inistro togado del Consejo Supre
mo de la G uerra.— Idem.

Otro nom brando M inistro togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra á D. José Gómez Sillero.^—Idem.

Otro concediendo á D. A ndrés Campos la Gran Cruz del 
Mérito m ilita r designada para prem iar servicios especia
les.— Idem.

Otro disponiendo que D. P rim itivo  A ndrés Cardaño cese 
en el cargo de F isca l de la  Dirección general de la Deu
da pública, y nom brando en su lugar á D. Felipe Juez 
Sarm iento.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pablo de Santiago y Perm inon 
cese en el cargo de segundo Jefe de la Dirección gene
ral de A duanas, y nom brando en su lugar á D. Tomás 
B ordado.—Idem.

Otro disponiendo que D. José M aría Perez Cossío cese en 
el cargo de segundo Jefe de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y nom brando en su 
lugar á D. N icanor M artinez.—Idem.

Otro nom brando segundo Jefe de la  Dirección general de 
Im puestos á D. Faustino  R uiz.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. H erm ene
gildo Estevez, Oficial de la clase'de prim eros del Minis
terio  de la G obernación.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D, Manuel Garrido, 
Oficial de la de prim eros del mismo M inisterio.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. Cárlos Massa San- 
guinetti, Oficial de la de prim eros da dicho Ministerio.— 
Idem.

Otro nom brando á  D. Gabriel Fernandez Cadórniga, Ofi
cial de la de prim eros del an terio r M inisterio.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. L o
renzo López de Salces, D. Vicente Gisbert, D. Antonio 
Lobo y Ortega y D. Juan M oraiilla y  Canga-Argüelles, 
Oficiales de la clase de segundos del m ismo M inisterio.— 
Idem.

Otros adm itiendo las presentadas por D. José Arroyo y 
Cobo y D, Mariano A lejandre, Oficiales de Ja clase de 
terceros del m ism o —Idem.

Otro nom brando Oficial de la de prim eros de dicho Minis
terio  á D. F erm ín  Fig-ueras;—Idem .

Otro nom brando oficiales de la  de segundos del mismo 
M inisterio á D. Antonio A lcalá G aliano, D. Ensebio 
Blasco, D. Antonio Torrecilla de Robles y  D. José Tor
res Val derram a .— Idem

Otros nom brando Oficiales de la oAse de terceros del 
m ism o á D. Eugenio R ubí y D. R afael Gómez.—Idem .

Otro adm itiendo la. dim isión presentada por D. Hipólito 
Rodrlgañez, Secretario de la Sección de Correos en la 
Dirección general de este ram o y de T e l é g r a f o s — Idem.

Otro nom brando Secretario de la Sección de Correos en 
la Dirección general de este ram o y de Telégrafos á Don 
Julián  Saiz Cortés.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José R o
dríguez Alvarez, Inspector general de Correos en la. Di
rección del ram o.— Idem.

Otro nom brando Inspector general de Correos en la Direc
ción general del ram o á D, Alonso C ontreras.—Idem.

E n 8.—Decreto nom brando los señores que form an la Comi
sión que ha  de recib ir y felicitar á S. M. el Rey Don 
Alfonso en el momento de su llegada ai suelo . patrio.— 
Número  8.

Otro nom brando Presidente del Consejo de Estado á Don 
Manuel García Barzanall&na en reem plazo de D. F ran 
cisco Santa Cruz, que ha  dim itido este cargo.— Idem,

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Juan 
Manó y F iaquer y D. Angel M aría Lúeio del Rivero, 
Gobernadores civiles electos de Barcelona y S an tander.— 
Idem.

Otros nom brando Gobernadores civiles: de Barcelona á 
D. Castor Ibañez de Aldecoa; de Santander é D. F ran
cisco Jav ier Camuño, y de Soria á D. José Fernandez 
de V illavicencío.— Idem .

Otro restableciendo las Reales Ordenes de Carlos 
Damas Nobles de María L uisa y A m ericana de Isabel la 
Católica.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Pió Gullon
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é Iglesias, Secretario generalfdel M inisterio de Estado.— 
Idem .

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Estado á 
D. Cayo Quiñones ds León.—Idem.

Otro disponiendo que D. Antonio Fernandez de H eredia y 
Valdés cese en el cargo de In troductor de Em bajado
res.—Idem.

Otro nom brando In troductor de Em bajadores á D. Juan 
Pió M ontúfar.—Idem.

Otro conm utando en la inm ediata la pena de m uerte im 
puesta por la A udiencia de Albacete á Pedro Fernandez 
M oya, Juan Antonio T ru jiüo  N avarro y F rancisco R o
bles M artínez en causa por robo y asesinato .— Idem.

Otro nom brando segundo Jefe de la Dirección general del 
Tesoro público á D. José Ruviano y Santacruz en reem 
plazo de D. José María Valiño, que ha presentado la d i
misión de este cargo.—Idem.

Otro nom brando Tesorero central á D. Francisco Goicoe- 
chea y E chevarría  en sustitución del dim isionario Don 
Gregorio Zabalza..—-Idem .

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de tercera clase 
de la Dirección general del Tesoro público á D. Antonio 
Blanco y Casariego en reemplazo de D. -Balbino E n ri-  
quez, que ha sido declarado cesante.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R icardo 
M uñiz, inspector del Gobierno en la Sociedad cicada 
para la fabricación de la moneda de bronce.—Idem.

Otro croando una Inspección general de la Casa de Mo
neda y una plaza de Subinspector.—Idem.

Otro nom brando Inspector general de las Casas de Moneda 
á D. Fernando C os-G ayón.—Idem.

Otro nombrando Subinspector de la Inspección general de 
las Casas de Moneda á D. Juan  S u rrá  y R u ll.—Idem.

Otro disponiendo que habiendo tomado posesión de la Sub
secretaría del Ministerio de U ltram ar D. F rancisco R u 
bio, cese en su desempeño D. Angel María D acarrete.— 
Idem.

En 9.—Decreto nom brando al Arzobispo de Valencia individuo 
de Ja comisión encargada de recib ir á S. M. en reem 
plazo del de Valladolid.—Nám. 9.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. F e r 
nando Fernandez de Bobadilla y D. Leandro Perez Cos- 
sío , Gobernadores civiles respectivam ente de H uelva y 
Cáceres.—Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de la provincia de 
H uelva á D. Laureano Casado y M ata, y de la  de Cas
tellón á D. José Más y Salvador.—Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. Inocente 
Ortiz y Casado, Contador general de la  Deuda pública;' 
y nom brando en su reem plazo á D. Rom ualdo Mendez 
de San Ju lián .—Idem.

Orden disponiendo que cuando se abra el pago á las clames 
pasivas que tienen consignados sus haberes sobre las Ca
jas de Madrid, se verifique tam bién en las dem ás pro
vincias en la form a que se expresa.— Idem.

Decreto nom brando Secretario de la Sección de Correos 
en la Dirección general de.este ram o y el de Telégrafos 
á D. B ernardo Lozano.—Idem .

Otro nom brando Oficial m ayor del M inisterio de la Go
bernación á D. Ju lián  Saiz Cortés.—Idem.

Otro (rectificado) nom brando Oficial de la clase de terce
ros deí M inisterio de la G obernación á D. Joaquín R u 
bí.—Idem. 1

En 10.—Decreto confirmando en sus cargos y atribuciones du
ran te  la ausencia de S. M. á los señores que constituyen 
el actual M inisterio-Regencia.—Núm. 10.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Ju lián  
Vega y D. Francisco  Castillo, Gobernador civ il de Ba
dajoz el prim ero y  de la Coruña el segundo.—Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de Badajoz á D. Ramón 
Mazon y V arcárcel y de la  Coruña á D. Vicente Calde
rón.—Idem.

Otro disponiendo que los Jefes económicos pongan  á d is
posición de los Arzobispos y Obispos las p ropiedades 
del clero que se hallen en las c ircunstancias que se ex
presan.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión p resen tada  por D. A gustín 
G arrido , Tenedor de libros de la  In tervención  general 
de la A dm inistración del E stado , y nom brando en su 
lugar á D. Gregorio Jim énez A ndrade.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presen tada por D. Andrés 
Gaam&ño, Tenedor de libros de la  Ordenación de pagos 
pór obligaciones del M inisterio de Fom ento, y nom bran
do en su reem plazo á D. R am ón H uerta  Posada.—Idem.

Otro reorganizando la p lan ta  del personal del Ministerio 
de Fom ento.—Idem.

Otro adm itiendo la dipiision presentada por D. P rim itivo  
S e riñ á , Oficial m ayor de la  Dirección general de A gri
cu ltu ra , Industria  y  Comercio.—Idem.

Otro adm itiendo la presen tada por D. V irgilio Galvez Ca
ñero, Oficial m ayor de la  Dirección general de In s truc
ción pública.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. Adolfo Merelles, Ofi
cial m ayor de la  Dirección general de O bras públicas.— 
Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. F rancisco  Cañi’ps y  
Pons, Oficial de la clase de prim eros del M inisterio de 
Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la de prim eros del m ism o Mi
n isterio  á D. M atías R odríguez Sobrino.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Ram ón G arcía A rroniz, Ofi
cial de la de segundos de dicho M inisterio,—Idem.

Otro declarando cesante á D. Indalecio Morales de Setien, 
Oficial de la  de segundos del anterio r M inisterio.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la de segundos del m ism o 
M inisterio á D. F élix  Perez R u iz , D. G abriel José A n- 
duaga y  D. Manuel Cañete.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Felipe Acuña, D. F ru to s  de 
la  R evilla y D. F erm ín  Coronado, Oficiales de la  clase 
de terceros del mismo M inisterio.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la  de terceros del dicho Mi
nisterio á  D. José Miguel y Polo, D. Mariano Catalina, 
D. José María Enlate, D. Leopoldo Brem on, D. José Y e
nes y D. Joaquín OJiver.—Idem.

Orden disponiendo que el servicio de g u ard ia  in terio r del 
Real Palacio en los prim eros dias de la estancia de S. M. 
en esta corte se preste por las Academ ias m ilitares en la 
form a que se expresa.—Idem.

Circular dictando reglas para la tram itación  de los expe- 
d jen tesque prom uevan en solicitud de vuelta ai se rv i
cio los Jefes y Oficiales que se hayan  retirado  ú obteni
do licencia absoluta á consecuencia de sucesos políticos 
después del $9  de Setiem bre de 1868.—Idem.

En 11.—Real cédula dirigida al Episcopado rogándole que ele
ve y ordene preces al CKelo con m otivo de la p roclam a
ción de D. Alfonso X II.— Núm. 11.

Orden disponiendo que el Capitán D. Ju lián  Gómez Lande- 
ra  sea baja definitiva en el ejército .—Idem.

Otras, com unicadas por la Dirección general de In s tru c - 
c ionpública, nom brando Oficiales de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de A rchiveros, Biblo- 
tecarios y A nticuarios á D. Alejandro Sánchez H ernández 
y  á D. Bártolome Muntanar y Bordoy.—Idem.

E n 1%.—Decreto nom brando Oficial de la clase de prim eros del 
M inisterio do la Gobernación á D. V icente B arran tes.— 
Número  48.

Otro declarando cesante á D. Manuel M artínez San tibañez, 
segundo Jefe del Correo Central.—Idem.

Otro nom brando á D. Antonio María Zapatero segundo Jefe 
del Correo Central.—Idem.

Otro jubilando á D. Juau Camino y Viia, A dm inistrador 
principal de Correos de Barcelona,—Idem.

Otro nom brando A dm inistrador principal de Correos de 
Barcelona á D. Antonio Blanco.—Idem.

Ordenes, com unicadas por la Dirección general de In s tru c 
ción pública, nom brando Oficiales de tercer grado en la 
Sección de A rchivos del cuerpo de A rchiveros, B iblio
tecarios y A nticuarios áD . Darío Cordero y Cam arón y á 
D. Francisco Romero del Castillo y Perossa.— Idem.

E n 13.—Decreto aprobando el cerem onial para la en trada  en 
¿a corte y recepción en Palacio de S. M. el R ey.—iVú- 
mero 13.

Ceremonial (programa) a que se refiere el an terio r d e 
creto.—Idem,.

Decreto nombrando Gobernador civil de G uadalajara á Don 
Vicente Rico y Sánchez T irado.— Idem.

Otro restableciendo las Ordenes m ilitares y M aestranzas 
disueltas en 9 de Marzo de 1873.—Idem.

Otro nom brando Diputados provinciales de Madrid á Don 
Manuel M artín de Oliva y D. José P asto r y M agan.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Mo
reno N ieto, D irector general de Instrucción  pública.— 
Idem.

Otro nom brando Director general de Instrucción pública 
á  D. Joaquín Maldonado M acanaz.—ídem .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Manuel M a
r ía  José de Galdo, Consejero de Instrucción  pública.— 
Idem.

Otro nom brando Consejero de Instrucción pública á Don 
José Moreno Nieto.—Idem.

Otro disponiendo que los cuerpos de in fan tería  y caballe
r ía  que se expresan vuelvan á tom ar su antigua deno
m inación.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Sánchez Bregua cese en el 
cargo de Capitán general de Galicia.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Galicia á D. E nrique  
E nriquez y G arcía.—Idem.

Otro nom brando Capitán general d i  G ranada á D. R e m i
gio Moltó y Díaz B errio.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R afael S er- 
rano^ A cebron , Segundó Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la Vieja, Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de V alladolid.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la V ie ja , Gobernador m ilitar de la provincia 
y  plaza de V alladolid á D. Francisco Canaleta y M ora
les.—Idem .

Otro nom brando Com andante general del Campo de GI- 
b ra ltar á D. Joaquín Rodríguez Espina.—Idem.

E n 44.—Decretó disponiendo que toda concesión de m erced ó 
gracia sea hecha por el Rey, y expedidos con su rúb rica  
los decretos en que se otorgué.—N úm . 14.

Otros nom brando Caballeros de la insigne Orden del T oi
són de Oro á D. Juan  Manuel González de la Pezuela, 
D. Manuel P av ía  y Laey, D. Mariano Roca de Togores, 
D. A lejandro Mon y D. José Osorio y Silva Zayas Tellez 
G irón.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de Carlos II I  á D. José 
Elduayen, D. Luis Martos y Potestad, D. José Mariano 
F rancisco de Sales Q uinaos y Tejada y D. F rancisco  
Goicoerrotea.—Idem.

Orden dictando varias disposiciones sobre el trasbordo de 
m ercancías en los puertos de U ltram ar.—Idem.

E n 45.—Decreto concediendo am nistía  general con m otivo del 
advenim iento al trono del Rey D. Alfonso.—N úm . lo .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José F e r -  
reras, Jefe de Sección de la Secretaría del M inisterio de 
Gracia y Justic ia .—Idem.

Otro nom brando Jefe de Sección del M inisterio de G racia 
y Justic ia  á  D. Felipe González V allarino.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Mariano Castillo y Jim énez, 
Oficial de la clase de prim eros del mismo M inisterio.— 
Idem.

Otros nom brando Oficiales de la de prim eros del mismo á 
D. Tom ás Eguílaz y  D. Manuel de Cárdenas.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Benigno 
Joaquín Martínez, Oficial de 1a clase de segundos desdi
cho M inisterio.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de segundos del a n te 
rio r M inisterio á D. R am ón López Cano.—Idem.

Otro declarando cesante á B. Diego Antonio Parada, Qfi - 
cial de lac la se  de terceros del mism o M inisterio.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  de terceros del misnío á  Don 
Rafael Gómez Robledo.— Idem.

Orden disponiendo que el Teniente de in fan tería  D. F ra n 
cisco Mateo Sánchez sea baja definitiva en el ejército,—> 
Idem.

E n 16 .—Orden suspendiendo la subasta anunciada para el 48 
del actual de 47 barras de oro fino procedentes de com
p ra  de caja, efectuadas por la Casa dé Moneda de Ma
drid .—N úm . 46.

En 47,—-Decreto am pliando hasta  la cantidad de 44;611.674 pe
setas el presupuesto de obligaciones eclesiásticas del año 
económico actual.—N úm . 47.

Otro disponiendo que los tres cupones vencidos de la Deuda 
pública exterior al 3 por 400 correspondiente al año 4873 
y prim er sem estre de i 74, se paguen según el convenio 
hecho por el Ministro de H acienda y el comisionado del 
Consejo de Tenedores de valores ex tran jeros.— /áem.

Convenio que se cita en el an terio r decreto.—Idem.
Convenio adicional.—Idem.
Decreto nom brando Asesor general del M inisterio ele H a

cienda á D. Em ilio Cánovas dol Castillo.—Idem.
E n 49.—Decreto nom brando p rim er A yudante de Campe, Jefe, 

del Cuarto m ilitar do S. M., á D. Fernando Prim o de 
R ivera y Sobrem onte.—Núm . 49.

Otro disponiendo que D. A ntonio López de Letona se en
cargue in terinam ente de ia Capitanía general de C asti
lla la Nueva.—Idem.

Otros nombrando A yudantes de Campo de S. M. á D. Joa
quín Rodríguez Espina, D. Miguel T rillo y  F igueroa, 
D. Luis Daban y R am írez de Arellano, D. Antonio M o
reno y Villar y D. Juan de Velasco y Fernandez de la 
Cuesta.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de

Estado Mayor del ejército á D. Juan de Velasco y F e r
nandez de la Cuesta.—Idem.

Otro nom brando A yudantes de órdenes de S. M. á los se 
ñores que se expresan.—Idem.

Otro nom brando Comandante general del Campo de G i- 
b raltar á D. Odón VI a cías y Montoya .— Idem.

Orden resolviendo que el segundo batallón del prim er r e 
gimiento de in fan tería  de M arina es acreedor á ostentar 
en su bandera la corbata de la orden de San Fernando,— 
Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. Emilio 
Castelar, Presidente de la Comisión encargada de pro
mover ia concurrencia de objetos y productos españoles 
á la Exposición universal de F ilad e lfta..-^Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisión encargada ds 
promover la concurrencia de objetos y productos espa
ñoles á la Exposición de F iladelíia  á D. Manuel Antonio 
de Acuña y Dewitte, Marqués ¿eB ed m ar.—Idem.

,..En SO—Decreto disponiendo que D. A lejandro Castro se en
cargue interinam ente del despacho del M inisterio de

■ Fom ento.—Núm. SO.
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mateo B e

nigno Moraza, Gobernador civil electo de la provincia 
de Vizcaya.—Idem,.

Otro nombrando Gobernador civil de V izcaya á D. F ra n 
cisco do Mac-Mahon.—Idem.

Otro disponiendo que durante la ausencia del M inistro de 
la G uerra desempeñe sus funciones en el M inisterio- 
Regencia del Reino el Presidente del Consejo de M inis
tros.—Idem.

Un 81.—Decreto devolvieuia al Consejo de Estado las a tr ib u 
ciones en los asuntos contencioso - adm inistr ativos.—N ú
mero 84.

Otro dejando sin efecto el de 4 del actual nom brando Go
bernador civil de la provincia de Ciudad-Real á Don 
Pedro Saúco Bríeva.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Ciudad Real á Don 
Francisco Saúco v Brieva.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil ¿e Cuenca á D. José 
Leirado y Martínez de Campos, que desem peña igual 
cargo en la de Zam ora.—Idem.

©tros nombrando Gobernador civil de Zamora á O. F ra n 
cisco de Asís Pastor, y de Gerona á D. Constantino 
Gambell.—Idem .

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Manue.. 
Martos Rubio, Gobernador civil de la provincia de N a 
varra.-—ídem.

Otro nom brando Gobernador civil de N avarra  á D. Jo-é 
Bellido.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Antonio 
H urtado y Q uintana, Gobernador civil electo de la p ro 
vincia de T arragona.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de T arragona á Don 
Francisco  Sarm iento.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Alcalde y Fernandez, 
Inspector-general de Correos en la Dirección general de 
este ram o y la de Telégrafos.—Idem.

Otro nom brando Inspector general de Correos en la D i
rección general de este ram o y la de Telégrafos á Don. 
E duardo F ca tan ,—Idem.

Otro nom brando Diputado provincial de Madrid á D, Do
m ingo Achavul, Marqués de Peñaflorida.—Idem.

3n 88.—Decreto restableciendo el cuerpo colegiado de Caba
lleros hijos-dalgos d é la  nobleza de Madrid, y d isponien
do que el A rchivo y dem ás documentos ríe esta corpo
ración vuelvan á poder de la m ism a.—N úm . 88.

Otro restableciendo Ja an tigua  fórm ula del ju ram entó  que 
deben prestar al consagrárse los Prelados preconizados.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas en el M inisterio áe 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan .— 
Idem.

Decreto, adm itiendo la dim isión presentada por el M ariscal 
de Campo D. Joaquín  del Solar é Ibañez del cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de A ragón.— 
Idem.

Otro acordando que el B rigadier D. Tomás O’R ian y Váz
quez sea alta  en el cuadro del Estado Mayor general.— 
Idem.

Otro nom brando Secretario general del M inisterio de Ma
rin a  al Inspector general de Ingenieros de la A rm ada 
D. H ilario  Nava y Gaveda.—Idem.

Otro disponiendo que los Gobernadores civiles procedan a 
la renovación total ó parcial de las Diputaciones y A yun
tam ientos en sus respectivas provincias sí lo juzgan ne
cesario.— Idem.

C ircu lar del Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación á los 
Gobernadores civiles de las provincias sobre la v igilan
cia y seguridad de las vias férreas.—Idem.

2n 83.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
M artin Tosan tos del cargo de Gobernador civil do la  
provincia de Burgos!—Núm. 83.

Otros nom brando Gobernador civil de Burgos á D. José 
F rancés y Alaiza, y de Pontevedra á D. Leandro Perez 
Cossío.—Idem.

Otro disponiendo que sean inscritos en el Registro civil 
como hijos legítimos los de m atrim onio exclusivam ente 
canónico.—Idem.

Otro declarando cesante á D. A ntonio Chiesanova y Sán
chez, Magistrado de la Audiencia de Sevilla.—Idem.

Otro trasladando á D. Felipe U ria  y Luaneo, Magistrado de 
la  Audiencia de G ranada, á igual plaza de la de Sevi
lla.—Idem.

Otro norribrando para una plaza de Magistrado áe la A u
diencia de G ranada á D. Juan de la Vega Ballesteros.— 
Idem.

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por el M ariscal de 
Campo D. Francisco Javier San Martin y Riobóo del 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de Gali
c ia.—Idem.

Otro nom brando, en comisión, Segundo Cabo de la  C apita
nía. general de Galicia al Brigadier D. Tom ás C aram és 
y  G arcía.— Idem.

Otro confirmando en el cargo de Secretario  del Gobierno 
de esta provincia á í). Federico V illalva.—Idem.

Circular del Excmo. Sr. M inistro de la G obernación á lo s  
Gobernadores civiles dictando las reglas generales á que 
han de atem perar su conducta política y adm in is tra ti
va.—Idem. -

Sn 84.—Decreto estableciendo nuevas bases para  las declara
ciones de inamovili.dad de los M agistrados y Jueces.— 
Número  84.

Otro dictando reglas p ara  la  provisión de los cargos del 
orden judicial y del M inisterio fiscal.—Idem.

Otro nom brando, en com isión, Segundo Cabo de la  Capita
nía general de A ragón al Brigadier D. Máximo Bíaser 
y  San M artin , G obernador m ilitar déQaern—Idew*
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Otro nonibrando Gobernador m ilita r de 3a provincia de 
Jaén al B rigadier D. José Gómez y González.— Idem 

Otros nom brando Gobernadores m ilitares de las p rovin
cias de Córdoba y Cuenca respectivamente á ios Briga
dieres .0, R afael Carrillo y Gutiérrez y D. Joaquín Dus- 
m et y N avarro.-— Idem.

O tro fijando como provisional Ja dotación de S. M. el Rey 
en 7 m illones de pesetas, á contar desde 1 / del presente 
m es, y dictando disposiciones acerca ele] pago de las pen
siones de .1 us Ciases pasivas de la Real Casa y adm inis
trac ión  de Jos palacios, jard ines y demás bienes destina
dos al uso y servicio del Rey. —Idem.

0 :ro  disponiendo se satisfagan los haberes á los cesantes 
v jubiladosde todos los M inisterios y á Jos m ilitares de 
cuartel ó reemplazo que por causas políticas hubiesen 
dejado de percibirlos durante los últim os años.—Idem . 

Otro resolviendo que la Dirección general del Tesoro abra 
i a negociación úe fondos del presente mes con arreglo 
á l a s  condiciones que se expresan.— Idem.

Circular de! Exorno. Sr. M inistro de Fom ento á los Go
bernadores civiles dictando disposiciones para reg u 
larizar el p*go del personal y m aterial de las Escuelas 
oúbíicas.- Idem.

Orden declar ando que los que desem peñaren in terinam en
te la Dirección de adm inistración y gobierno en cual- 
cuicra de las provincias de Cuba y F ilip inas participen 
de todos Jos beneficios que se reconocen á los su s titu 
tos en Ja de H acienda.—Idem.

En 25,—Decreto fijando el núm ero de Consejeros de Estado, 
dividiendo el Consejo en siete Secciones, y disponiendo 
que á Jas órdenes del F iscal de Jo Contencioso del p ro 
pio Consejo haya Tenientes fiscales en vez de Jos A bo
gados fiscales asignados hoy á Ja Sala tercera del T r i
bunal Suprem o.— Núm. 25. *"

Orden disponiendo que en los juicios contencioso-adm i- 
nistrativoR ante Jas Comisiones provinciales represente 
per ahora 4 Ja A dm inistración general del E stado un 
Abogado fiscal en las capitales donde hay A udiencia, y 
un Prom otor fiscal en las dem as.— Idem.

Decreto disponiendo que el B rigadier D. B ernardo A le- 
m any y Perote cese en el cargo de G obernador m ilita r 
del castillo de Monjuich de Barcelona.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar del castillo de Mon- 
ju ich  de Barcelona al B rigadier D. Pedro Cavanna y 
Pastor.—Idem.

Otro disponiendo se devuelvan á los Cabildos y corpora
ciones re lig iosis á quienes pertenezcan los archivos, 
bibliotecas, gab'netes y demás objetos de ciencia, arte  
ó lite ra tu ra  de que el Estado se hubiere incautado en 
v irtud  de! decreto do i.* de Enero de 4869.— Idem.

Otro dejando siií efecto el do 5 del corriente por el que se 
nombraba' n D. Manuel Cañete Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de tercera clase, 
Oficial do J'i de segundos del M inisterio de Fom ento, á 
D. Manuel F lores Calderón.—Idem.

Orden designando qué cupones de la Deuda in terio r están 
comprendidos entre los valores adm isibles en las nego
ciaciones del Tesoro.— Idem.

E n 26.—Decreto reorganizando la p lantilla  del M inisterio de 
Estado.—-iY-úm. 26.

Otro disponiendo vuelvan al servicio activo los Generales, 
Brigadieres, Jefes y Oficiales de la A rm ada que fueron 
declarados exentos del servicio en 1868, y  creando una  
Ju n ta  que fije la situación dé lo s m ism os.—Idem.

Otro designando Jas personas que han de componer la 
Junta creada por el decreto anterio r.— Idem.

En 27.—Decreto aum entando el número de Consejeros de E s 
tado en Ja Sección de lo Contencioso.—Núm.  27.

Otros admitiendo las dim isiones que del cargo de Conse
jeros de Estado han presentado D. Juan Valera, D. B o
nifacio de B la s , D. Manuel Valdasano y  A g u irre , Don 
Camilo Labrador, D. TeJesforo Montejo y Robledo, Don 
G aspar Nuñez de A rce, D. Joaquín Garrido y D, Ve
nancio González.—Idem.

Otros declarando cesantes del cargo de Consejeros de E s
tado al C ontraalm irante D. Tomás A cha y A lvarez, á 
D, Francisco de los R íos R osas, á D. M atías Edmundo 
T ire l, Marqués de U lagares, á D. Juan B autista Alonso 
y á D. José España.—Idem.

0,?o  adm itiendo la dim isión presentada por D. José Ga- 
iiostra  y F rau  del cargo de Secretario  general del Con
sejo de Estado.— Idem.

O tros no adm itiendo las dim isiones que del cargo de Con
sejeros de E stado han  presentado D. Miguel de los S an
tos A lvarez y D. F élix  G arcía Gómez.—Idem.

Coros nom brando Consejeros do Estado á D. Domingo 
Moreno y D. Juan Jim énez de S andoval, Marqués de 
R ivera.—-Idem.

O tro destinando al Consejero de Estado D. F élix  García 
Gómez é la  Sección de E stado y Gracia y  Justic ia  del 
expresado Cuerpo.—Idem.

O ros nom brando Consejeros de Estado á  los V icealm i
ran te s  D. Joaquín  G utiérrez de R ubalcava y D. Guiller
mo Chacón; á D. Juan de C árdenas, D. Estéban M artí
nez , D. José María Bremon, D. Em ilio S a n ti lla n , Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, D. Agustín de Perales, Don 
M ariano Z acarías Cazurro, D. José G arcía B arzanallana, 
D. Tomás de Lignés y B ardají, Marqués de A lham a; 
D. A ntonio Hurtado, D. Pedro Antonio de A larcon, Don 
Tom ás Rodríguez R ub í, D. Agustín de T orres V alder- 
ra m a , B, Fernando  V ida, D. F ernando  Calderón y Co- 
lia n te s , JV Tom ás R etoriillo  y D. Pascual B ayarri.—  
Idem.

O tro destinando al Consejero de Estado D. Pedro Sabau á 
la  Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo.—
Idem .

Otro nom brando Consejero de Estado á D. Juan  Jim énez 
Cuenca -  Idem.

Otro disponiendo que el Consejero de Estado D. José de 
Orozco y Z úñiga cese en el cargo de P residente de la  
Sección ‘de G uerra y M arina del expresado Cuerpo.— 
Idem.

Otros nombrando P residente da la Sección de G uerra y 
Marina del Consejo de Estado á D. Joaquín G utiérrez 
de Rubalcava; de la de Fom ento á D. José G arcía B ar- 
^analiann; de la de U ltram ar á D. Tom ás Rodríguez 
R ubí, y do la de lo Contencioso á D. Fernando Cal- 

^  áeron y Callantes.—Idem .
Otro nombrando Fiscal de lo Contencioso del Consejo de 

Estado á D. Salvador de Albacete y A ibert.—Idem.
O tro nombrando Secretario general del Consejo de E s ta 

do á D. Pedro de Madrazo,—Idem.
Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. V íctor 

B alaguer del cargo de Presidente del T ribunal de C uen
tas del R eino.—Idem.

Otro nom brando Presidente del T ribunal de Cuentas del 
R eino á D. Fernando Alvarez.— Idem.

O tro admitiendo la dimisión presentada por D. José Luis a

A lbareda del cargo de E nviado E x traord inario  y  Mi
n istro  P lenipotenciario de E spaña cerca do S. M. F ide
lísim a.—Idem.

Otro nom brando E nviado E x trao rd inario  y  M inistro P le 
nipotenciario de España en Portugal á D. A gustín  E s 
téban Collantes.—Idem.

Otro dejando sin efecto el de 13 del actual por el que fué 
trasladado á la A udiencia de Sevilla el Magistrado Don 
Felipe Uría y Luanco, y disponiendo que vuelva á la 
plaza que desem peñaba en la  de G ranada.— Idem.

Otro disponiendo que el nom bram iento de D. Juan  de Ja 
Vega Ballesteros para la  plaza de Magistrado de la A u
diencia de Granada, hecho en decreto de 13 del actual, 
sea y se entienda para  la  de Sevilla .— Idem  

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de S antander ai B rigadier D. Juan Cotarelo y Go- 
rostazu.—Idem.

Otro-disponiendo cese en e l  cargo de M inistro m ilita r del 
Consejo Supremo de la A rm ada el C ontraalm irante de la 
m ism a D. Jacobo Oreyro y Villavicencio. — Idem.

Otro nom brando M inistro m ilita r del Consejo Suprem o de 
la A rm eda al V icealm irante de la m ism a D. Juan  de 
Dios Ramos Izquierdo y V illavicencio.— Idem. •

Otro restableciendo en la p lantilla  del cuerpo facultativo 
de Telégrafos tres plazas de Inspectores generales y 
de d is trito .—Idem.

En 28.—Decreto reorganizando la p lanta del T ribunal S u 
premo de G racia y Justic ia .—Núm.  28.

Otros declarando cesantes por reform a á D. Fernando  
Perez de Rozas y á D. A lvaro Gil Sanz, Magistrados 
del T ribuna] Suprem o.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de la G o
bernación á D. Francisco Silvela .—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á los súbditos 
m arroquíes que se mencionan.— Idem.

Ordenes dando de baja definitiva en el ejército al Capitán 
de infantería D. Teodorico Larios y Lara, y al C om an
dante D. Miguel Delgado y Monroy.—Idem.

C ircular de la Dirección de A duanas dictando disposicio
nes acerca de la im posición de sellos de m archam o á 
los tejidos y ropas ex tran jeras que circulen dentro de 
las zonas fiscales.—Idem.

En 29.— Decreto ascendiendo á Ministro Plenipotenciario  de 
segunda clase, destinándole al puesto de Jefe de la S ec 
ción de Política del M inisterio de Estado, á D. R afael 
F erraz  y Canicia.— Núm.  29.

Otro nom brando Jefe de la Sección de A dm inistración y 
Contabilidad del Ministerio de Estado á D. Jacobo P ren - 

• dergast y Bordon.—Idem.
Otro nom brando Jefe de la  Sección de Comercio y Consu

lados del M inisterio de Estado á D. Plácido Jove y 
Iiev ia .—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Manuel del Palacio y  Don 
Francisco  M aría R ivero, Secretarlos de prim era clase 
destinados en el M inisterio de Esitado.— Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio  de Estado á D. Felipe Fernandez de U rru tia .—Idem. 

Otro nom brando A dm inistrador general de la Obra pia de 
Jerusalen á D. M anuel M aría Moriano.—ídem.

Otro prorogando h asta  el 28 del próxim o Febrero  el plazo 
concedido á los expendedores de tabacos de la H abana 
para  cerrar definitivam ente sus establecim ientos.—ídem. 

Otro fijando en la sum a que se expresa, y  d is tribuyéndola 
por capítulos y artículos el presupuesto de obligaciones 
eclesiásticas para el segundo sem estre del actual año 
económico.— Idem  

Orden exceptuando de los requisitos que fija el decreto 
de 18 de Noviembre últim o sobre circulación de iner- 

, cancías respecto de los tejidos de punto en chalecos, 
pantalones y otras piezas sem ejantes.—Idem.

Otra aclarando en los térm inos que se expresan el p á r
rafo prim ero del art. 135 de las Ordenanzas de A duanas, 
en el que se definen los trasbordos de m ercancías e x 
tran je ras  ó coloniales.—ídem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. E duardo 
Ga.sset y  A rtim e y otros del cargo de Vocales de la 
Comisión general encargada de prom over y  d irig ir la 
concurrencia de objetos y productos españoles á la E x 
posición universal de F iladelíia .--ídem .

Otro nom brando Vicepresidente de la Comisión española 
de la Exposición universal de Filadelfia á D, H ilario 
Nava y Caveda.— Idem.

Otro nom brando Vocales de Ja antedicha Comisión a Don 
R am ón Campoamor y  otros.— Idem.

Orden resolviendo como regla general que ios; R eg istra 
dores de la propiedad deben cancelar de oficio la ano
tación por suspensión de m andam iento  librado por el 
T ribunal superior del territorio  con arreglo ai art. 96 de 
la  ley hipotecaria.—Idew.

O tras dando.de baja en el ejército á los Tenientes de in 
fan tería  D. Felipe Yagüe y Montalvo y D. Justo  Calvo 
y  Gascón, y  al Alférez de la m ism a arm a D, M anuel 
R ius y Gallego.—Idem.

En 30.—Disponiendo que el B rigadier D. Fulgencio Gavila y 
Sala cese en el cargo de C om andante general de la p la 
za de Ceuta.—Núm. SO.

Otro nom brando Comandante general de la plaza de Ceuta 
al Mariscal de Campo D. Pedro Sarto rius y T apia.— 
Idem.

Orden resolviendo que el Capitán de in fan tería  D. Ju lián  
Gómez y Landeró se traslade á Madrid á espersfr el re 
sultado de una sum aria, quedando sin efecto su baja d e 
finitiva en  el ejército.—Idem.

O tra disponiendo que sea baja definitiva en el ejército el 
Subayudante de tercera clase de la brigada san ita ria  Don 
Indalecio E tulaia. y Lopetegui.—Idem.

Decreto regularizando el ejercicio de la  libertad  de im 
pren ta .—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del M inis
terio  de la Gobernación á D. E stanislao  de G uzm an y 
Pr&st.—Idem.

Orden confirmando un fallo de la Comisión provincial de 
C iudad-R eal, que desestimó 3a reclam ación producida 
por D. Rafael Sevillano con respecto á un repartim iento  
formado en la villa de Daimiel para  la extinción de la 
langosta.— Idem.

O tra reclam ando del Director general del T e sa  o la red ac 
ción de los datos referentes á las operaciones de la Deuda 
flotante que se mencionan.—Idem.'

Otra aprobando Jas medidas adoptadas por ¡a D irección 
general del Tesoro respecto de los valores hipotecados 
ai pago de letras y pagarés expedidos por d icha D iree- 

’ cion.—Idem.
O tra resolviendo que se anuncia oficialm ente la admisión 

á reconocim iento del duodécimo cupón de los bonos del 
Tesoro, y que en l . # de Marzo próxim o se proceda a l 
sorteo de las facturas de los expresados vaiorés para es
tablecer el orden do pago de las m ism as.—Idem.

O tra declarando caducada la concesión otorgada á  la So

ciedad Union Castellana para constru ir un canal de 
riego y abastecim iento derivado del rio Duero.—Idem.

En 31.—Decretos nom brando Ministros del T ribunal de Cuen
tas del Reino á D. Juan Pedro M artínez y á D. Vicente 
Saenz de L lera.—Núm.  31.

Otro disponiendo cese en el cargo de F iscal togado del 
Consejo Suprem o de la A rm ada D. José Rom ero y V i- 
llanueva.—Idem.

Otro nom brando F iscal de dicho Consejo á D. Mariano 
Perez hozaré.— Idem.

Otro prorogando hasta 1 /  de Marzo próximo el plazo con
cedido para la presentación y redención de los mozos 
prófugos de has ú ltim as reservas.—Idem.

Otro nom brando Concejal del A yuntam iento de Madrid 4 
D. Luis H iguera y Silvela.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones á D. Federico Bas y Don 
Joaquín Helguero, Jefes respectivam ente de las Seccio
nes de Gobernación y Fom ento y de Contabilidad del 
M inisterio de U ltram ar.— Idem.

Otro reorganizando la p lan tilla  de la Secretaría de U ltra
m ar, y  creando en dicho M inisterio las Direcciones ge
nerales de A dm inistración y Fom ento, Gracia y Justicia 
y H acienda.— Idem.

Otros nom brando respectivam ente D irectores generales de 
H acienda, G racia y Justic ia  y A dm inistración y F o 
m ento del M inisterio de U ltram ar á D. Angel M ana Da- 
carrete, D. Juan Cavero y D. E nrique de Cisneros.—Idem.

Otros nom brando Oficiales m ayores del propio Ministerio 
á D. Federico Pons y D. Daniel Moraza.—Idem.

R eal orden dejando sin efecto la orden por la cual se d is
puso la baja en el ejército del Teniente de infan tería  
D. José Jecebek del Cid.—Idem.

ANUNCIOS.

P ARA EL DIA 1.° DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, Y HORA DE
•Mas doce de su m añana, está señalada la ven ta  en pub lica  y e x tra ju d i-  
cial su b astad o  la  casa sita en esta capital y su p laza de la Constitución, 
núm ero 34, con vuelta  á las calles de Z aragoza y  Postas, núm. 50; cuya 
titu lación  y  pliego de condiciones se h a llan d o  m anifiesto en el estudio 
del Notario D. Luis H ernández, calle M ayor, núm . I u4, en tresuelo , donde 
ten d rá  lu g ar el acto = L u is  H ernández. X —-957—4

p A R A  EL DIA 4 DEL PRÓXIMO MES DE FEBRERO, Y HORA DE
y las doce de su m añ an a , está señalada  la v en ta  en púb lica  y  ex tra - 
jud ic ia l subasta  de la casa sita en esta c o r te , R ivera de Curtidores, 
núm ero 23, cu y a  titu lación  y pliego de condiciones se hallan  de 
m anifiesto en ei estudio del N otario  D. Luis H ern án d ez , calle Ma
y o r , 104, en tresu e lo , donde te n d rá  lug ar el acto.—-Luis H ernández.

X —956— 4

'TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSO» 
A detalles sobre la historia y estadística'úe la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies v’variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y  del Yam am ai, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedad©# y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Recerra. Se hallaí de venta en el depósito de libro» 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias »• 
aumentan 95 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

TAECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
- papel sellado.— Edición oficial.—Se baila do venta en el despacho 

de libros de Ja Im pren ta  N acional á 50 céntim os de pese ta  (2 rs.) cada 
ejem plar.

A NU ARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
^ i m a  reseña  h istó rica de tódos los cen tros de instrucción  de España 
y Ultramar.

So vende en el despacho de lib ros de la  Im p re n ta  N a c io n a l, á 4 
lea les  ejem plar en rústica y 10 en cuadernado .

S A N T O S  D E L  D I A .

San Pedro Nolasco, fundador; Santa  Marcela, virgen , 
y San Ciro, mártir .

C u a re n ta  H oras en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  ü e a l* — A la s  ocho y m e d ia .— Función 86 de abono.— 
T u rno  2.° im par.—Aída.

T e a t r o  E s p a ñ o l * — A las cuatro  y m edia. — El anzuelo. — Entre 
dos yernos.

A las ocho y  m edia.—¡T urno  2.° p a r .—La m uerte de Cisneros.—El
tio Conejo.

d e n t r o  d e  l a  S K a r a n e l a . — A las cuatro  y m edia.—El barbe- 
til lo  de Lavapies.

A las ocho y m edia.— T urno  1.°—La misma.

T e a t ro  d e l e t r e o . — A las cuatro  y  m edia.—Xas pesquisas de 
Patricio.— Una idea feliz.

A las ocho y m ed ia .— iu rn o  3.° im p ar.—Horneo y Julieta.

T e a t ro  «le A p o lo .— M añana lunes, á la s  nueve ménos cuarto de " 
la noche i se verificará la p resen tac ión  del prestidigitador 
Mr. H errm ann , quibn e jecu tará  nuevos y variad o s juegos.

T e a t ro  «le V a r ie d a d e s .— A las ocho.—Los cuatro maravedi
ses.— F irm a r la paz.— El m arido de tres mu jeres.— El libro azul — 
Por no explicarse.

T e a tro  M a r t in — A las cuarteo y  m edia.—El Arcediano de San 
Gil.—Pipo, 6 el Príncipe de Mo n te cresta.—Pan ch o y  Mendrugo — 
Baile. _  #

A las ocho.—Galileo.— Un padre de fam ilia .—El mcmoriahst,a- 
Baile.

T e a tro  R o m e a .— A las cuatro .—Jugar con fuego.
A las siete y m edia.— La catedral de Colonia. — Don Siseriando 

Fausto.

S a ló n  E s la v a .—A las cuatro  y m edia. — El.preceptor y  su n<u~ 
j e r.—üaile .—1/«- divertido fin de fiesta. r  ■ ~

A las o ch o .— Las gracias de Gcdeon. — Al fin de toda comedia...
L o  redención del p a sa d o —  Baile.


